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CONSULTA PÚBLICA PREVIA SOBRE UN PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE 
SE ACTUALIZAN DETERMINADOS ESTÁNDARES DE COMPETENCIAS 
PROFESIONALES DE DISTINTAS FAMILIAS PROFESIONALES 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, y 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se convoca, 
con carácter previo a la elaboración de la disposición de referencia, una consulta 
pública en la que se recabará la opinión de las personas y organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma. 

 
Los eventuales interesados podrán participar remitiendo sus contribuciones de 
acuerdo con lo establecido en la Orden PRE/1590/2016, de 3 de octubre, por la que 
se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 30 de septiembre de 2016, por 
el que se dictan instrucciones para habilitar la participación pública en el proceso de 
elaboración normativa.  

 
La consulta pública estará abierta desde el 12/05/2025 hasta el 
26/05/2025 inclusive, y, al objeto de facilitar la participación en la consulta 
pública, se facilita la siguiente información sobre el proyecto: 
 
 

Antecedentes de la norma 

 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional pretende una transformación global del Sistema de 
Formación Profesional, a través de un sistema único e integrado de formación 
profesional, con la finalidad de regular un régimen de formación y 
acompañamiento profesionales que, sirviendo al fortalecimiento, la 
competitividad y la sostenibilidad de la economía española, sea capaz de 
responder con flexibilidad a los intereses, las expectativas y las aspiraciones de 
cualificación profesional de las personas a lo largo de su vida y a las competencias 
demandadas por las nuevas necesidades productivas y sectoriales tanto para el 
aumento de la productividad como para la generación de empleo. 

Esta ley crea, por modificación del actual Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, un Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales, que es el instrumento del Sistema de Formación 
Profesional que ordena los estándares de competencias profesionales 
identificados en el sistema productivo, en función de las competencias apropiadas 
y el estándar de calidad requerido para el ejercicio profesional, susceptibles de 
reconocimiento y acreditación. Dispone que el estándar de competencia 
(equivalente a la unidad de competencia contenida en las hasta ahora 
cualificaciones profesionales) será la unidad o elemento de referencia para 
diseñar, desarrollar y actualizar ofertas de formación profesional. El contenido del 
Catálogo se organizará en estándares de competencia, por niveles y familias 
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profesionales con sus respectivos indicadores de calidad en el desempeño. 

El Real Decreto 69/2025, de 4 de febrero, por el que se desarrollan los 
elementos integrantes y los instrumentos de gestión del Sistema Nacional de 
Formación Profesional y se modifica el Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo, 
por el que se crea el Instituto Nacional de las Cualificaciones, en su capítulo I del 
título I determina la estructura, organización y contenido del Catálogo Nacional 
de Estándares de Competencias Profesionales, en desarrollo de los artículos 8 y 
9 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo. 

Como órgano competente para la actualización de los estándares de 
competencias profesionales, el Instituto Nacional de las Cualificaciones, 
desarrollará cuantas acciones sean necesarias para adaptar los estándares de 
competencias profesionales a las consideraciones establecidas en los artículos 7 
y 8 de este real decreto. 

El Real Decreto por el que se incluyen determinados estándares de 
competencias profesionales y se integran los estándares de competencias 
profesionales derivados de las antiguas unidades de competencia establecidas al 
amparo del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, en su artículo 5 
determina la adaptación de las extintas unidades de competencia en estándares 
de competencias profesionales. 

       Así mismo, este real decreto en su disposición transitoria única establece la 
actualización de estándares de competencias profesionales derivados de antiguas 
unidades de competencia. Dicha actualización se realizará mediante el 
establecimiento de un nuevo anexo que dejará sin efecto la parte del anexo 
original afectada por la actualización y reseñada en el Anexo I de este real decreto. 
 
 

 
 

Problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma 

 
• Actualización de la redacción de la competencia profesional. 
 
• Cambios que afecten a los datos de identificación del estándar de 

competencia profesional, excepto la nivelación y el código alfanumérico. 
 
• Modificaciones del contexto profesional en el que incluirán con carácter 

orientativo, el ámbito profesional, los sectores productivos, y las 
ocupaciones y puestos de trabajo relevantes que permitan completar y 
clarificar cualesquiera de los anteriores supuestos.  

 
• Inclusión, modificación o supresión de elementos de competencia incluidos 

en los estándares de competencias profesionales. 
 
• Inclusión o supresión de ocupaciones y puestos de trabajo relevantes. 
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• Inclusión, modificación o supresión de los indicadores de calidad incluidos 
en los elementos de la competencia. 

 
 
 

 

Necesidad y oportunidad de su aprobación 

• Mantener permanentemente actualizado el Catálogo Nacional de 
Estándares de Competencias Profesionales como fuente de acciones 
formativas de formación profesional en el ámbito del empleo (certificados 
de profesionalidad) o en el educativo (títulos de formación profesional), así 
como procedimientos de evaluación y acreditación de competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral o vías no formales de 
formación. 

 
 

 
 

Objetivos de la norma 

 
• Actualización de determinados estándares de competencias profesionales 

de la Familia Profesional Administración y Gestión: 
 

 ECP1793_3 Planificar y gestionar la actividad de mediación de 
seguros y reaseguros. 

 ECP1794_3 Organizar y gestionar la acción comercial en las 
actividades de mediación. 

 ECP1795_2 Realizar las actuaciones de captación de clientela en las 
actividades de mediación. 

 ECP1796_3 Asesorar y asistir técnicamente a los clientes en la 
contratación de seguros y reaseguros. 

 ECP1798_3 Asistir a los clientes e intermediar con las entidades 
aseguradoras en la tramitación del siniestro. 

 ECP2177_3 Definir, formar y supervisar a los profesionales de los 
distintos canales de distribución de seguros. 

 ECP2178_3 Organizar y gestionar la acción comercial en las 
entidades de seguros. 

 ECP2180_2 Realizar los trámites administrativos de suscripción de 
riesgos y emisión de pólizas. 

 
   • Actualización de determinados estándares de competencias profesionales 
de la Familia Profesional Artes Gráficas: 
 

 ECP2101_2 Realizar tipones y fotolitos para serigrafía artística. 
 ECP2102_2 Obtener pantallas para serigrafía artística. 
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 ECP2103_2 Estampar en serigrafía artística. 
 ECP2220_3 Desarrollar proyectos de diseño estructural de tipos 

estándar o rediseños de envases, embalajes y otros productos 
gráficos. 

 ECP2221_3 Optimizar la estructura de envases, embalajes y otros 
productos gráficos. 

 ECP2222_3 Representar y realizar las maquetas, muestras y 
prototipos de envases y embalajes y otros productos gráficos. 

 ECP2223_3 Gestionar proyectos de diseño estructural de envases, 
embalajes y otros productos gráficos. 
 

•    Actualización de determinados estándares de competencias profesionales de 
la Familia Profesional Electricidad y Electrónica: 

 
 ECP0597_2 Montar y mantener instalaciones de megafonía y 

sonorización de locales. 
 ECP0598_2 Montar y mantener instalaciones de circuito cerrado de 

televisión. 
 ECP0829_3 Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja 

tensión en el entorno de edificios de viviendas, industrias, oficinas y 
locales de pública concurrencia. 

 ECP0830_3 Desarrollar proyectos de instalaciones eléctricas de baja 
tensión en locales de características especiales e instalaciones con 
fines especiales. 

 ECP1978_2 Montar sistemas de automatización industrial. 
 ECP1979_2 Mantener sistemas de automatización industrial. 

 
•    Actualización de determinados estándares de competencias profesionales de 
la Familia Profesional Energía y Agua: 

 
 ECP0835_2 Replantear instalaciones solares fotovoltaicas. 
 ECP0836_2 Montar instalaciones solares fotovoltaicas. 
 ECP0837_2 Mantener instalaciones solares fotovoltaicas. 
 ECP0842_3 Determinar la viabilidad de proyectos de instalaciones 

solares. 
 ECP0843_3 Desarrollar proyectos de instalaciones solares 

fotovoltaicas. 
 ECP0844_3 Organizar y controlar el montaje de instalaciones 

solares fotovoltaicas. 
 ECP0845_3 Organizar y controlar el mantenimiento de instalaciones 

solares fotovoltaicas. 
 

 •    Actualización de determinados estándares de competencias profesionales de 
la Familia Profesional Edificación y Obra Civil: 

 
 ECP0141_2 Organizar trabajos de albañilería. 
 ECP0142_1 Construir fábricas para revestir. 
 ECP0143_2 Construir fábricas vistas. 
 ECP0869_1 Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones. 
 ECP0870_1 Construir faldones para cubiertas. 
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• Actualización de determinados estándares de competencias profesionales de la 
Familia Profesional Industrias Extractivas: 

 
 ECP0854_1 Realizar operaciones auxiliares en excavaciones y 

carga. 
 ECP0855_1 Realizar operaciones auxiliares en voladuras. 
 ECP0856_1 Realizar operaciones auxiliares en sostenimiento. 
 ECP0857_1 Realizar operaciones auxiliares en transporte. 

 
•    Actualización de determinados estándares de competencias profesionales de 
la Familia Profesional Instalación y Mantenimiento: 

 
 ECP1882_3 Desarrollar las características mecánicas y estructurales 

de las instalaciones de manutención, elevación y transporte. 
 ECP1883_3 Desarrollar las características de las redes y sistemas 

neumo‐hidráulicas para instalaciones de manutención, elevación y 
transporte. 

 ECP1884_3 Desarrollar las características de las instalaciones 
eléctricas en equipos de manutención, elevación y transporte. 

 ECP1885_3 Desarrollar planos de las instalaciones de manutención, 
elevación y transporte. 

 ECP1886_3 Desarrollar el plan de montaje, pruebas y protocolos de 
las instalaciones de manutención, elevación y transporte. 
 

•    Actualización de determinados estándares de competencias profesionales de 
la Familia Profesional Madera, Mueble y Corcho: 

 
 ECP0163_2 Planificar la instalación, acopio de materiales, máquinas 

y herramientas. 
 ECP0164_2 Componer y fijar el mobiliario y efectuar las 

instalaciones complementarias. 
 ECP0165_2 Comprobar el funcionamiento y efectuar las 

operaciones de ajuste y acabado. 
 ECP0171_2 Controlar y organizar componentes y accesorios de 

carpintería y mueble. 
 ECP0172_2 Montar muebles y elementos de carpintería. 
 ECP0173_1 Ajustar y embalar productos y elementos de carpintería 

y mueble. 
 

•    Actualización de determinados estándares de competencias profesionales de 
la Familia Profesional Sanidad: 

 
 ECP0363_2 Controlar los productos y materiales, la facturación y la 

documentación en establecimientos y servicios de farmacia. 
 ECP0364_2 Asistir en la dispensación de productos farmacéuticos, 

informando a los usuarios sobre su utilización, determinando 
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parámetros somatométricos sencillos, bajo la supervisión del 
facultativo. 

 ECP0365_2 Asistir en la dispensación de productos sanitarios y 
parafarmacéuticos, informando a los usuarios sobre su utilización, 
bajo la supervisión del facultativo. 

 ECP0366_2 Asistir en la elaboración de fórmulas magistrales, 
preparados oficinales, dietéticos y cosméticos, bajo la supervisión 
del facultativo. 

 ECP0367_2 Asistir en la realización de análisis clínicos elementales 
y normalizados, bajo la supervisión del facultativo. 

 ECP0368_2 Colaborar en la promoción, protección de la salud, 
prevención de enfermedades y educación sanitaria, bajo la 
supervisión del facultativo. 
 

•    Actualización de determinados estándares de competencias profesionales de 
la Familia Profesional Seguridad y Medio Ambiente: 

 
 ECP1613_3 Operar con equipos de medida y muestreo de 

contaminantes atmosféricos, así como realizar el mantenimiento de 
primer nivel de los mismos. 

 ECP1615_3 Realizar las operaciones de toma de muestras y 
medición de la contaminación atmosférica. 

 ECP1616_3 Operar en las distintas instalaciones de depuración y 
control de emisiones a la atmósfera y realizar el mantenimiento de 
primer nivel de las mismas. 

 ECP1617_3 Realizar el mantenimiento de primer nivel de los 
equipos de medida de ruidos, vibraciones y aislamiento acústico y 
participar en la planificación de los ensayos. 

 ECP1618_3 Realizar las operaciones previas y de toma de datos de 
ruidos y vibraciones, colaborando en la realización de informes y 
mapas de ruido. 

 ECP1619_3 Realizar las operaciones previas y de toma de datos 
para la determinación del aislamiento acústico, colaborando en la 
realización de estudios predictivos de aislamiento acústico. 
 

•    Actualización de determinados estándares de competencias profesionales de 
la Familia Profesional Textil, Confección y Piel: 

 
 ECP0185_2 Preparar fibras de origen natural e hilar de forma 

manual. 
 ECP0186_2 Preparar el telar de bajo lizo y producir tejidos. 
 ECP0187_2 Preparar el telar de alto lizo y producir tejidos. 
 ECP0445_2 Clasificar y preparar las pieles en bruto según su 

origen. 
 ECP0446_2 Realizar los procesos físico‐químicos de ribera y 

curtición. 
 ECP0447_2 Realizar los procesos mecánicos de ribera y curtición. 
 ECP0887_2 Preparar pieles para su acabado. 
 ECP0888_2 Realizar el acabado de las pieles. 
 ECP0889_2 Clasificar las pieles acabadas. 
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•    Actualización de determinados estándares de competencias profesionales de 
la Familia Profesional Transporte y Mantenimiento de Vehículos: 

 
 ECP1458_1 Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 

la planta propulsora, máquinas y sus equipos asociados de 
embarcaciones deportivas y de recreo. 

 ECP1459_1 Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 
los sistemas eléctricos y electrónicos de embarcaciones deportivas y 
de recreo. 

 ECP1460_1 Realizar operaciones auxiliares en el mantenimiento de 
aparejos de embarcaciones deportivas y de recreo. 

 ECP1841_2 Preparar y proteger superficies de embarcaciones 
deportivas y de recreo. 

 ECP1842_2 Realizar operaciones de acabado de superficies de la 
obra muerta, cubierta, superestructuras y arboladura de 
embarcaciones deportivas y de recreo. 

 ECP1843_2 Reparar elementos de plástico reforzado con fibra de 
embarcaciones deportivas y de recreo. 

 ECP1844_2 Construir, adaptar y montar piezas y estructuras de 
plástico reforzado con fibra de embarcaciones deportivas y de 
recreo. 
 

•    Actualización de determinados estándares de competencias profesionales de 
la Familia Profesional Vidrio y Cerámica: 

 
 ECP0144_1 Realizar mecanizados manuales en productos de vidrio. 
 ECP0145_1 Realizar decoraciones mediante aplicaciones 

superficiales en productos de vidrio. 
 ECP0146_1 Elaborar productos de vidrio mediante termoformado y 

“fusing”. 
 ECP0147_1 Elaborar vidrieras.  

 
 
 

 

Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias 

No existe alternativa toda vez que la norma básica contenida en la Ley 
Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, en su artículo 113, señala que corresponde al Gobierno la aprobación 
de los estándares de competencias profesionales, a partir de la identificación de 
las necesidades emergentes de cualificación en el mercado laboral para su 
incorporación al Catálogo de Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales.  

       La actualización del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales se podrá realizar mediante orden dictada por la persona titular del 
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Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes en los supuestos 
contemplados en el apartado 2 del artículo 8 del Real Decreto 69/2025, de 4 de 
febrero. 
 
 
 

 

 
 


